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Personas asimiladas a locales:  
 

a.  el neer landés nacido afuera de Aruba, quien ya reside en Aruba por un 

per íodo de 5 años como mínimo ,  y quien puede probar lo mediante un 

cert ificado de inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba, y quien, además, 

t iene un permiso de admisión por tiempo indef inido  o  una declaración 

de admisión de derecho ;  

 

b.  la persona nacida afuera de Aruba, quien todavía no reside en Aruba por 

5 años,  pero quien t iene por lo  menos un padre que es un neer landés 

nacido en Aruba, y quien puede probar lo mediante documentos 

oficia les;  

 

c.  el extranjero,  quien ya reside en Aruba por 10 años como mínimo ,  y 

quien puede probar lo mediante un cert ificado de inscr ipción de l 

Regist ro Civil de Aruba, y quien, además,  t iene un permiso de admisión 

como trabajador por cuenta propia ;  

 

d.  el neer landés nacido afuera de Aruba, quien ya reside en Aruba por un 

per íodo de 3 años como mínimo ,  a probarse mediante un cert ificado de 

inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba, y quien, además, está casado 

por 1 año como mínimo  con un neer landés nacido en Aruba, y quien 

puede probar lo mediante un documento oficia l;  

 

e.  el neer landés nacido afuera de Aruba, quien ya ha sido casado con un 

neer landés nacido en Aruba por un per íodo de 3 años como mínimo ,  a  

probarse mediante un documento oficial,  y quien, además, ya reside en 

Aruba por 1 año como mínimo ,  y quien puede probar lo mediante un 

cert ificado de inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba;  

 

f.  el extranjero,  quien ya ha sido casado con un neer landés nacido en 

Aruba por un per íodo de 5 años como mínimo ,  a probarse mediante un 

documento oficia l,  y quien, además, ya reside en Aruba por un per íodo  

de 3 años como mínimo ,  y quien puede probar lo mediante un cert ificado 

de inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba.  

 

Definiciones a los efectos de las directivas:  
 

Locales:  personas neer landesas nacidas en Aruba.  

Neerlandés:  una persona de nacionalidad neer landesa.  

Extranjero:  una persona de nacionalidad extranjera que reside en Aruba  

   o no. 
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Tipos de permisos de establecimiento:  
 

1.  Empresa individual.  Dictamen posit ivo, en la medida en que se refiera 

a personas que pertenezcan a la categor ía de personas asimiladas a  

locales.  

 

2.  Sociedad colectiva ('VOF').  Dictamen posit ivo, en la  medida en que se 

refiera a personas que pertenezcan a la  categoría de personas asimiladas 

a locales,  juntas con una persona local o  no.  

 

3.  Ampliación de un permiso existente.  Dictamen posit ivo,  en caso de 

que se refiera a una ampliac ión relacionada con las operaciones 

comercia les originales.  

 

4.  Traslado de un negocio existente  

Dictamen posit ivo.  

 

5.  Modificación de un permiso existente  
Dictamen posit ivo.  

 

 
Observación 1:  todas las pet ici ones deberán  incluir  los documentos r equer idos (en  la   
     medida que cor responda) para que sean  tr amitadas.  

Observación 2:  todas las pet ici ones deberán  l levar  un  t imbre de Afl .  4, - ,  para  que sean 

     aceptadas com o ta l ,  de conformidad c on  la  Ordenanza sobre los  

     Timbres y Sel los (Gaceta  Oficia l  de 1998,  No.  GT 1).  

Observación 3:  en  todos los casos,  deberá  tomarse en  cuen ta  un  lugar  de   

     establecimien to adecuado.  

Observación 4:  en  lo posibl e,  las act i vidades  a  ejercer se  deberán  ser  similares en  cada 

     lugar  de establecimien to.  

 

 

Documentos a presentarse con respecto a las peticiones de 

permisos de establecimiento (en la medida que corresponda)  
 

 

Petición de un permiso de establecimiento para una empresa individual:  

1.  Copia del pasaporte y/o de la tar jeta de ident idad de la persona 

int eresada;  

2.  Cert ificado de inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba (Afl.  10, -) de la  

persona interesada;  

3.  Cert ificado de Buena Conducta de la pers ona interesada (a pedirse en el 

Minister io  Público);  
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4.  Copia del permiso de admisión como trabajador por cuenta propia /  

permiso de t rabajo / permiso de residencia / permiso de admisión por 

t iempo indefinido / declaración de admisión de derecho de la persona 

int eresada;  

5.  Acta de nacimiento,  si se refiere a un h ijo/una hija de por lo  menos un 

neer landés nacido en Aruba, en la medida en que pertenezca a la  

categoría de personas asimiladas a locales como mencionada bajo b. ;  

6.  Copia del acta de matr imonio, si se refiere a una persona casada con un 

neer landés nacido en Aruba, so lamente si pertenece a la categor ía de 

personas asimiladas a locales como mencionada bajo d. ,  e.  y f. ;  

7.  En caso de que se refiera a la adquis ición de una empresa individual,  un 

extracto relat ivo a la empresa individual a adquir irse de la Cámara d e 

Comercio ;  

8.  Declaración de no objeción del dueño de una empresa individual,  

inc luyendo copia de su tar jeta de ident idad, en caso de que su empresa 

individual sea adquir ida por una persona asimilada a locales.  

 

 

Petición de un permiso de establecimiento para una sociedad colectiva 

('VOF'):  

1.  Contrato relat ivo al establecimiento de una sociedad co lect iva (‘VOF’) ;  

2.  Copia del pasaporte y/o de la tar jeta de ident idad de los socios;  

3.  Cert ificado de inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba (Afl.  10, -) de lo s 

socios,  so lamente para personas que no sean locales;  

4.  Cert ificado de Buena Conducta de los socios (a pedirse en el Minister io  

Público) ;  

5.  Copia del permiso de admisión como trabajador por cuenta propia /  

permiso de t rabajo / permiso de residencia / permiso de admisión por 

t iempo indefinido / declaración de admisión de derecho de los socios;  

6.  Acta de nacimiento,  si se refiere a un hijo/una hija de por lo  menos un 

neer landés nacido en Aruba, en la medida en que pertenezca a la  

categoría de personas asimiladas a locales como mencionada bajo b. ;  

7.  Copia del acta de matr imonio, si se refiere a una persona casada con un 

neer landés nacido en Aruba, so lamente si pertenece a la categor ía de 

personas asimiladas a locales como mencionada bajo d. ,  e.  y f. ;  

 

 

En casos particulares:  

 Prueba de financiamiento.  
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La Ordenanza sobre el Establecimiento de Empresas no se 

aplicará a: 
 

 neer landeses nacidos en Aruba, quienes han llegado a la edad de 18  años 

(art ículo 17, Ordenanza del Estado sobre el Establecimiento de 

Empresas,  Gaceta Oficial de 1990, No. GT 55);  

 Empresas en la Zona Franca (art ículo 6,  inciso 1,  Ordenanza del Estado 

sobre las Zonas Francas,  Gaceta Oficial de 1998, No. GT 7);  

 Ent idades de crédito (art ículo  1,  inciso  1,  Ordenanza del Estado sobre la  

Supervisión del Crédito,  Gaceta Oficial de 1998, No. 16);  

 Compañías de seguros (art ículo 2,  inciso 5,  Ordenanza del Estado sobre 

la  Supervis ión de Operaciones de Seguro, Gaceta Oficia l del 200 0, No. 

82); 

 Vendedores ambulantes (art ículo 3,  bajo b. ,  Ordenanza del Estado sobre 

el Establecimiento de Empresas,  Gaceta Ofic ial de 1990, No. GT 55, y 

el art ículo 45, Ordenanza General de Polic ía,  Gaceta Oficia l de 1995,  

No. GT 8). 

 

 

 

 

 

Dirección de Asuntos Económicos,  Comercio e Industria  

Departamento de Establecimiento de Empresas  

 

 

L.G. Smith Boulevard no. 160  

Sun Plaza Build ing, 2º piso  

Oranjestad, Aruba  

 

Telf. :  (297) - 582 - 1181 

Fax: (297) - 583 - 4494 

Sit io  Web: www.arubaeconomicaffairs.aw  

Correo electrónico: deaci@setarnet .aw 
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Directivas relativas a la  

Ordenanza sobre el Establecimiento de Empresas  

 

 

Sociedad Anónima (S.A.), 

 

 Sociedad Responsabilidad Limitada (S.R.L.) 

o 

 Sociedad Exenta de Aruba (S.E.A.) 

  

y  

 

Permiso de Gerencia 
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Personas asimiladas a locales:  
 

a.  el neer landés nacido afuera de Aruba, quien ya reside en Aruba por un 

per íodo de 5 años como mínimo ,  y quien puede probar lo mediante un 

cert ificado de inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba, y quien, además, 

t iene un permiso de admisión por tiempo indef inido  o  una declaración 

de admisión de derecho ;  

 

b.  la persona nacida afuera de Aruba, quien todavía no reside en Aruba por 

5 años,  pero quien t iene por lo  menos un padre que es un neer landés 

nacido en Aruba, y quien puede probar lo mediante documentos 

oficia les;  

 

c.  el extranjero,  quien ya reside en Aruba por 10 años como mínimo ,  y 

quien puede probar lo mediante un cert ificado de inscr ipción de l 

Regist ro Civil de Aruba, y quien, además,  t iene un permiso de admisión 

como trabajador por cuenta propia ;  

 

d.  el neer landés nacido afuera de Aruba, quien ya reside en Aruba por un 

per íodo de 3 años como mínimo ,  a probarse mediante un cert ificado de 

inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba, y quien, además, está casado 

por 1 año como mínimo  con un neer landés nacido en Aruba, y quien 

puede probar lo mediante un documento oficia l;  

 

e.  el neer landés nacido afuera de Aruba, quien ya ha sido casado con un 

neer landés nacido en Aruba por un per íodo de 3 años como mínimo ,  a  

probarse mediante un documento oficial,  y quien, además, ya reside en 

Aruba por 1 año como mínimo ,  y quien puede probar lo mediante un 

cert ificado de inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba;  

 

f.  el extranjero,  quien ya ha sido casado con un neer landés nacido en 

Aruba por un per íodo de 5 años como mínimo ,  a probarse mediante un 

documento oficia l,  y quien, además, ya reside en Aruba por un per íodo  

de 3 años como mínimo ,  y quien puede probar lo mediante un cert ificado 

de inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba.  

 

 

Definiciones a los efectos de las directivas:  
 

Locales:  personas neer landesas nacidas en Aruba.  

Neerlandés:  una persona de nacionalidad neer landesa.  

Extranjero:  una persona de nacionalidad extranjera que reside en Aruba o 

    no.  
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Tipos de permisos de establecimiento:  
 

1.  Sociedad Anónima (S.A. ),  Sociedad Responsabilidad Limitada 

(S.R.L.) o Sociedad Exenta de Aruba (S.E.A.)  (con domici lio socia l 

en Aruba),  cuyos accionistas sean locales exclusivamente. Dictamen 

posit ivo para la S.A.,  S.R.L. o  S.E.A. ,  y también para la posible 

actuación de una o más personas asimiladas a locales como dir ector(es) 

de la sociedad en cuest ión.  

 

2.  Sociedad Anónima (S.A. ),  Sociedad Responsabilidad Limitada 

(S.R.L.) o Sociedad Exenta de Aruba ( S.E.A.) (con domici lio socia l 

en Aruba),  cuyos accionistas s ean locales y personas asimiladas a 

ellos.  Dictamen posit ivo para la  S.A.,  S.R.L. o  S.E.A.,  y también para la  

actuación de una o más personas asimiladas a local es como director(es) 

de la sociedad en cuest ión.  

 

3.  Sociedad Anónima (S.A. ),  Sociedad Responsabilidad Limitada 

(S.R.L.) o Sociedad Exenta de Aruba ( S.E.A.) (con domici lio socia l 

en Aruba),  cuyos accionistas sean personas asimiladas a locales 

exclusivamente. Dictamen posit ivo para la S.A.,  S.R.L. o  S.E.A. ,  y 

también para la actuación de una o más personas as imiladas a locales 

como director(es).  

 

4.  Sociedad Anónima (S.A. ),  Sociedad Responsabilidad Limitada 

(S.R.L.) o Sociedad Exenta de Aruba ( S.E.A.) (con domici lio socia l 

en Aruba),  con una participación de por lo menos el 60% de las 

acciones en manos de locales y/o personas asimiladas a ellos.  

Dictamen posit ivo para la S.A.,  S.R.L. o  S.E.A. ,  bien entendiéndose que 

so lamente se permit an a locales y/o personas asimiladas a ello s actuar 

como director(es) de la sociedad en cuest ión.  

 

5.  Ampliación de un permiso existente.  Dictamen posit ivo, en caso de 

que se refiera a una ampliac ión relacionada con las operaciones 

comercia les originales,  a condición de que dicha ampliación del objeto 

también sea posible bajo los estatutos.  

 

6.  Traslado de un negocio existente.  Dictamen posit ivo.  

 

7.  Modificación de un permiso existente.  Dictamen posit ivo. Esta 

modificación también deberá ser posible bajo los estatutos.  
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8.  El establecimiento de una sucursal u otra oficina en otro lugar que 

el establecimiento principal.  Dictamen posit ivo. Todo ello  también 

deberá ser posible bajo lo s estatutos.  

 

9.  Permiso de gerencia.  Un neer landés nacido en Aruba que ha llegado la 

edad de 18 años no requer irá un permiso para actuar como director de 

una sociedad anónima, sociedad responsabilidad limit ada o sociedad 

exenta de Aruba. En todos los otros casos,  se requiere un permiso para 

actuar como director de una sociedad anónima , sociedad responsabilidad 

limit ada o sociedad exenta de Aruba . Dictamen posit ivo, si se t rata de 

personas asimiladas a locales.  En caso de que un extranjero u otro 

individuo que una persona asimilada a locales compre todas,  o  por lo  

menos 60% de las acciones de una sociedad anónima , sociedad 

responsabilidad limitada o sociedad exenta de Aruba  con domicilio  

social en Aruba, y,  por consiguiente,  sea nombrado director de la  

sociedad anónima, sociedad responsabilidad limitada o sociedad exenta 

de Aruba, tan só lo se emit irá un dictamen posit ivo  con respecto al 

respect ivo permiso de director, si est a sociedad anónima, sociedad 

responsabilidad limitada o sociedad exenta de Aruba  ya está operando a 

base del permiso de establecimiento requer ido por más de 3 años.         

S í debe observarse al respecto que el objeto de la sociedad anónima ,  

sociedad responsabilidad limitada o sociedad exenta de Aruba  en 

cuest ión no podrá modificarse.  

 

10.Sociedades establecidas afuera de Aruba,  o sociedades anónimas 

(S.A.), sociedad responsabilidad limitada (S.R.L. ) o sociedad exenta 

de Aruba (S.E.A.)  con domici lio  social en A ruba, de las que la  

mayoría de, o todas las acciones sea(n) tenida(s) por otros individuos 

que locales o personas asimiladas a locales.  Se emit irá dictamen 

posit ivo con respecto al permiso de establecimiento requer ido para la  

sociedad y,  eventualmente,  con respecto a un permiso para un director, 

si este últ imo también es co -acc ionista,  en los siguientes casos:  

a.  act ividades especia lizadas de naturaleza temporal en el sit io  de,  o  a 

 la  refiner ía de petróleo. Todo ello  sí deberá est ipularse en un 

 contrato; 

b.  la  construcción/renovación de un hotel o  un proyecto público, para 

 que se requiera o esté obligada una contratación de obra 

 int ernacional.  Todo ello  sí deberá est ipula rse en un contrato;  

c.  la operación de un hotel o  casino ;  

d.  el establecimiento de industr ias de  procesamiento, desarro llos de alta  

 tecno logía,  el procesamiento de mater ias pr imas en productos 

 semiacabados y/o productos semiacabados en productos acabados;  
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 Estas industr ias deberán tener mucho capital invert ido (el importe  

 de inversión / el número de empleados es más alto  de,  o igual a  

 Afl.  250.000,-); 

e.  la adquis ición de un local de negocio  existente para cont inuar  

 arr iendo lo como tal.  Tal permiso exclusivamente se otorgará con 

 respecto a un solo proyecto;  

f.  act ividades especia lizadas que no sean disponibles en Aruba de 

 ninguna forma.  

 

 

Documentos a presentarse con respecto a las peticiones de 

permisos de establecimiento (en la medida que corresponda)  
 

Petición de un permiso de establecimiento para una Sociedad Anónima 

(S.A),  Sociedad Responsabilidad Limitada (S.R.L.) of Sociedad E xenta 

de Aruba (S.E.A.) : 

1.  Acta const itut iva;  

2.  Acta de t ransmis ión de acciones;  

3.  Copia del libro regist ro de accionistas;  

4.  Copia del pasaporte y/o de la  tar jeta de ident idad del/de lo s 

accionist a(s)  y director(es); 

5.  Cert ificado de inscr ipción del Reg ist ro Civil de Aruba (Afl.  10, -) del/de 

lo s accionista(s) y director(es),  solamente para otros que locales;  

6.  Cert ificado de Buena Conducta del/de lo s accionista(s) y director(es) (a  

pedirse en el Minister io  Pú blico) ;  

7.  Copia del permiso de admisión como trabajador por cuenta propia /  

permiso de t rabajo / permiso de residencia / permiso de admisión por 

t iempo indefinido / declaración de admis ión de derecho del/de lo s 

accionist a(s) y director(es);  

8.  Acta de nacimiento,  si se refiere a un hijo/una hija de por lo  menos un 

neer landés nacido en Aruba, en la medida en que pertenezca a la  

categoría de personas asimiladas a locales como mencionada bajo b. ;  

9.  Copia del acta de matr imonio, si se refiere a una p ersona casada con un 

neer landés nacido en Aruba, so lamente si pertenece a la categor ía de 

personas asimiladas a locales como mencionada bajo d. ,  e.  y f. ;  

10.Copia del libro regist ro de accionistas de una persona jur ídica que sea 

accionist a y/o directora de una S.A.,  S.R.L. o  S.E.A.;  

11.Extracto de la Cámara de Comerc io de una persona jur ídica que sea 

accionist a y/o directora de una S.A.,  S.R.L. o  S.E.A.;  
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12.Copia de l permiso de establecimiento de una persona jur ídica que sea 

accionist a y/o directora de una S.A.,  S.R.L. o  S.E.A.;  

13.En caso de que se refiera a la adquis ición de una empresa individual,  un 

extracto relat ivo a la empresa individual a adquir irse de la Cámara de 

Comercio ;  

14.Declaración de no objeción del dueño de una empresa individual,  

inc luyendo copia de su tar jeta de ident idad, en caso de que su empresa 

individual sea adquir ida por una S.A.,  S.R.L. o  S.E.A. en que él no  

part icipe.  

 

Petición de ampliación de objeto de una Sociedad A nónima(S.A.),  

Sociedad Responsabilidad Limitada (S.R.L.)  o Sociedad Exenta de 

Aruba (S.E.A.):  
Acta de modificación estatutaria,  si la ampliación deseada ya no ha sido 

inc luida en los estatutos.  

 

En casos particulares:  

 Copia de un contrato válido firmado con respecto a la ejecución de 

act ividades especia lizadas y otras act ividades de naturaleza temporal;  

 Copia de los estatutos de una sociedad const ituida según ley extranjera;  

 Estudio de fact ibilidad;  

 Prueba de financiamiento;  

 Copia del acta de compraventa y del acta de t ransmis ión, si se t rata de 

la adquis ición de un local de negocio.  

 

Petición de un permiso de gerencia:  

1.  Si se t rata del nombramiento y/o el despido de un director de una 

sociedad anónima,  sociedad responsabilidad limitada o sociedad exenta 

de Aruba el acta de la asamblea de accionistas;  

2.  Acta const itut iva;  

3.  Copia del libro regist ro de accionistas;  

4.  Copia del pasaporte y/o de la tar jeta de ident idad de l/de lo s director(es);  

5.  Cert ificado de inscr ipción del Regist ro Civil de Aruba (Afl.  10, -); 

6.  Cert ificado de Buena Conducta del/de director(es) (a pedirse en e l 

Minister io  Público);  

7.  Copia del permiso de admisión como trabajador por cuenta propia /  

permiso de t rabajo / permiso de residencia / permiso de admisión por 

t iempo indefinido / declaración de admis ión de derecho del/de lo s 

director(es); 

8.  Acta de nacimiento,  si se refiere a un hijo/una hija de por lo  menos un 

neer landés nacido en Aruba, en la medida en que pertenezca a la  

categoría de personas asimiladas a locales como mencionada bajo b. ;  
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9.  Copia del acta de matr imonio, si se refiere a una persona casada con un 

neer landés nacido en Aruba, so lamente si pertenece a la categor ía de 

personas asimiladas a locales como mencionada bajo d. ,  e.  y f. ;  

10.Copia del libro regist ro de accionistas de una persona jur ídica que actúe 

como directora de una S.A.,  S.R.L. o S.E.A. ;  

11.Extracto de la Cámara de Comercio de una persona jur ídica que actúe 

como directora de una S.A.,  S.R.L. o S.E.A. ;  

12.Copia de l permiso de establecimiento de una persona jur ídica que actúe 

como directora de una S.A.,  S.R.L. o S.E.A.  

 

 
Observación 1:  todas las pet ici ones deberán  incluir  los documentos r equer idos (en  la   

      medida que cor responda) para que sean  tr amitadas.  

Observación 2:  todas las pet ici ones deberán  l levar  un  t imbre de Afl .  4, - ,  para  que sean 

      aceptadas com o ta l ,  de conformidad con  la  Ordenanza sobre los  

      Timbres y Sel los (Gaceta  Oficia l  de 1998,  No.  GT 1).  
Observación 3:  en  todos los casos,  deberá  tomarse en  cuen ta  un  lugar  de   

      establecimien to adecuado.  

Observación 4:  en  lo posibl e,  las act i vidades  a  ejercer se  deberán  ser  similares en  cada 

      lugar  de establecimien to.  
 

 

La Ordenanza sobre el Establecimiento de Empresas no se 

aplicará a: 
 Empresas en la Zona Franca (art ículo 6,  inciso 1,  Ordenanza del Estado 

sobre las Zonas Francas,  Gaceta Oficial de 1998, No. GT 7);  

 Ent idades de crédito (art ículo  1,  inciso  1,  Ordenanza del Estado sobre la  

Supervisión del Crédito,  Gaceta Oficial de 1998, No. 16);  

 Compañías de seguros (art ículo 2,  inciso 5,  Ordenanza del Estado sobre 

la  Supervis ión de Operaciones de Seguro, Gaceta Oficia l del 2000, No. 

82); 

 Vendedores ambulantes (art ículo 3,  bajo b. ,  Ordenanza del Estado sobre 

el Establecimiento de Empresas,  Gaceta Ofic ial de 1990, No. GT 55, y 

el art ículo 45, Ordenanza General de Polic ía,  Gaceta Ofi cia l de 1995,  

No. GT 8). 

 

 

Condiciones relativas al otorgamiento de un permiso de establecimiento 

a una sociedad anónima, sociedad responsabilidad limitada o sociedad 

exenta de Aruba:  

 que las acciones sean nominat ivas y num eradas correlat ivamente,  y que 

estén inscr it as,  en la medida que corresponda, con los apellidos,  



  1 de febrero 2006/ 

        16 de septiembre 2011 
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nombres,  profesión y dirección de sus t itulares,  en un libro llevado para 

este fin por la junta direct iva y conservado por ella;  

 que el libro a que se refiere el inciso 1,  en cualquier moment o esté a la  

disposición del Minist ro de Asuntos Económicos y/o a uno o más 

func ionar ios a ser designado(s) al efecto por éste.  

 

 

 

Dirección de Asuntos Económicos,  Comercio e Industria  

Departamento de Establecimiento de Empresas  

 

L.G. Smith Boulevard no. 160 

Sun Plaza Build ing, 2º piso  

Oranjestad, Aruba  

 

Telf. :  (297) - 582 - 1181 

Fax: (297) - 583 - 4494 

Sit io  Web: www.arubaeconomicaffairs.aw  

Correo electrónico: deaci@setarnet .aw 


